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1. INTRODUCCIÓN 

La Constitución Política de Colombia estableció en el artículo 15 el derecho 

de protección de datos personales como el derecho de toda persona para 

conocer, actualizar, rectificar y/o cancelar la información y datos personales 

que de ella se hayan recolectado y/o se traten en bases de datos públicas o 

privadas. 

 

Mediante la Ley 1581 del 17 de octubre de 2012, el Congreso de la República 

reglamentó el ya mencionado derecho al establecer las Disposiciones 

Generales para la Protección de Datos Personales en Colombia, igualmente 

reglamentada por los Decretos 1377 de 2013 y 886 de 2014 (hoy incorporados 

en el Decreto único 1074 de 2015), entre otros. 
 

En cumplimiento de las anteriores disposiciones BEL MEDICINA SAS, 

consciente de la responsabilidad que les asiste en materia de Tratamiento de 

Datos Personales de los titulares, garantiza el derecho constitucional que 

tienen todas las personas a conocer, actualizar, rectificar, suprimir y revocar 

la autorización respecto a las informaciones que hayan recogido sobre ellas en 
las bases de datos que la empresa, ha recopilado para las finalidades previstas 

en la Ley y las autorizaciones respectivas, las cuales han sido tratadas 

conforme a lo establecido por el régimen nacional de protección de datos 

personales. 

 

Para tales efectos BEL MEDICINA SAS ha elaborado la presente POLÍTICA 

PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES, cuya aplicación es de 
carácter obligatorio para todas las personas naturales o jurídicas que hagan 

tratamiento de los datos personales registrados en las bases de datos de la 

empresa, con el fin de proporcionar los lineamientos necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones legales en materia de protección de datos 

personales. 

 
BEL MEDICINA SAS, se permite informar a todos los interesados, que los datos 

personales que obtenga en virtud de las operaciones que se soliciten o celebren 

con la empresa, serán tratados conforme a los principios y deberes definidos en 

la ley 1581 de 2012 y demás normas que traten y regulen esta materia. Para 

todos los fines pertinentes, el domicilio de BEL MEDICINA SAS será la Calle 

110 # 9 - 25 Consultorio. 601 en  la ciudad de Bogotá, teléfono: (57) 311-805-

8080, correo electrónico: info@bel.clinic y página web 
https://www.bel.clinic 

 

2. ALCANCE 

3. La presente POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS se pone en 

conocimiento por parte de BEL MEDICINA SAS a sus empleados, usuarios, 

paciente, familiares, contratistas, contratantes, proveedores, y demás personas 

mailto:info@bel.clinic
https://www.bel.clinic/
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que suministren información personal a BEL MEDICINA SAS, con el fin de dar 

efectivo cumplimiento a las obligaciones legales y reglamentarias relacionadas 

con la protección y el adecuado tratamiento de la información personal que la 

empresa administra de terceros. 

4. OBJETO 

 
La presente Política tiene como objeto dar la información necesaria y 

suficiente a las diferentes partes interesadas, así como establecer los 

lineamientos que garanticen la protección de los datos personales que son 

objeto de tratamiento de datos personales a través de los procedimientos de 

BEL MEDICINA SAS, para de esta forma, dar cumplimiento de la ley, políticas 

y procedimientos de atención de derechos de los titulares, criterios de 

recolección, almacenamiento, uso, circulación y supresión que se dará a los 

datos personales. 

5. DEFINICIONES 

ADAPTAR: Modificar o hacer que los datos personales obtenidos, desempeñe 

funciones distintas de aquellas para las que fue construido. 

ALMACENAR: Reunir, guardar o registrar los datos personales necesarios para 

la prestación del servicio de Salud Conservar: Mantener y cuidar los datos 
personales para que no pierda sus características y propiedades con el paso del 

tiempo. 

AUTORIZACIÓN: Consentimiento previo e informado del titular para llevar a 

cabo el tratamiento de los datos personales. 

AVISO DE PRIVACIDAD: Comunicación verbal o escrita generada por el 

responsable, dirigida al Titular para el tratamiento de sus datos personales, 
mediante la cual se le informa acerca de la  existencia de las políticas de 

tratamiento de información que le serán aplicables, la forma de acceder a  las 

mismas y las finalidades del tratamiento que se pretende dar a los datos 

personales. 

BASE DE DATOS: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de 

Tratamiento.   

CONSOLIDAR: Reunir, Integrar o juntar los datos personales obtenidos. 

DATOS PERSONALES: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse 

a una o varias personas naturales determinadas o determinables. 

DATO PÚBLICO: Es el dato que no sea semiprivado, privado o sensible. Son 

considerados datos públicos, entre otros, los datos relativos al estado civil de las 

personas, a su profesión u oficio y a su calidad de comerciante o de servidor 

público. Por su naturaleza, los datos públicos pueden estar contenidos, entre 
otros, en registros públicos, documentos públicos, gacetas y boletines oficiales 
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y sentencias judiciales debidamente ejecutoriadas que no estén sometidas a 

reserva. 

DATOS SENSIBLES: Se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la 

intimidad del Titular o  cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales 

como aquellos que revelen el origen racial o  étnico, la orientación política, las 

convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos,  organizaciones 
sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido 

político o  que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de 

oposición, así como los datos relativos  a la salud, a la vida sexual, y los datos 

biométricos. 

DATO SEMIPRIVADO: Dato que no tiene naturaleza íntima, reservada, ni 

pública y cuyo conocimiento interesa al titular y a cierto sector o grupo de 

personas o a la sociedad en general.   

DATO PRIVADO: Es el dato que por su naturaleza intima o reservada solo es 

relevante para el titular de la información. 

EXTRAER: Apartar o filtrar los datos personales obtenidos, para obtener y crear 

información útil para BEL MEDICINA SAS. con base a los datos personales del 

titular. 

FILTRAR: Seleccionar de los datos personales obtenidos los aspectos 
necesarios para configurar una información que requiera el responsable del 

tratamiento de los datos. 

PROCESAR: Someter los datos personales a una serie de operaciones 

programadas, con un fin específico para la prestación del servicio de Salud. 

Archivar: Guardar los datos personales papeles en un determinado orden 

RECOLECTAR: Reunir los datos personales que el responsable del Tratamiento 

de datos personales adquiere en el desarrollo de su objeto. 

REPRODUCIR: Obtener copia, en uno o en muchos ejemplares, de los datos 

personales que son obtenidos en la prestación del servicio de Salud. 

TRATAMIENTO DE DATOS: Cualquier operación o conjunto de operaciones 

sobre datos personales, tales como la recolección, almacenamiento, uso, 

circulación o supresión. 

TRANSFERENCIA: La transferencia de datos tiene lugar cuando el responsable 
y/o Encargado del Tratamiento de datos personales, ubicado en Colombia, envía 

la información o los datos personales a un receptor, que a su vez es Responsable 

del Tratamiento y se encuentra dentro o fuera del país. 

TRANSMISIÓN: Tratamiento de datos personales que implica la comunicación 

de los mismos dentro o fuera del territorio de la República de Colombia cuando 
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tenga por objeto la realización de un Tratamiento por el Encargado por cuenta 

del responsable. 

TITULAR: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de tratamiento. 

Transmitir: Emitir o difundir los datos personales, cuando tenga por objeto la 

realización de un Tratamiento por el  Encargado por cuenta del responsable. 

 
6. CATEGORÍAS ESPECIALES DE DATOS 

 

5.1  DATOS SENSIBLES 

Se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del Titular o 

cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que 

revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones 

religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, 
de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político 

o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición 

así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos. 

5.1.1  TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES 

Se prohíbe el Tratamiento de datos sensibles, excepto cuando: 

El Titular haya dado su autorización explícita a dicho Tratamiento, salvo en 

los casos que por ley no sea requerido el otorgamiento de dicha autorización. 

El Tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del Titular y 

este se encuentre física o jurídicamente incapacitado. En estos eventos, los 

representantes legales deberán otorgar su autorización. 

El Tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el reconocimiento, 

ejercicio o defensa de un derecho en un proceso judicial. 

El Tratamiento tenga una finalidad histórica, estadística o científica. En este 

evento deberán adoptarse las medidas conducentes a la supresión de identidad 

de los Titulares 

5.1.2  AUTORIZACIÓN ESPECIAL DE DATOS PERSONALES SENSIBLES 

BEL MEDICINA SAS informará a través de los diversos medios de obtención de 

la autorización a todos sus titulares, que en virtud de la ley 1581 del 2012 y 

normas reglamentarias estos no están obligados a otorgar la autorización para 

el tratamiento de datos sensibles. 

En caso de tratamiento de datos relativos a la salud, BEL MEDICINA SAS, 

implementará las medidas necesarias para proteger la confidencialidad de la 

información. Los datos sensibles biométricos tratados tienen como finalidad la 
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identificación de las personas, la seguridad, el cumplimiento de obligaciones 

legales y la adecuada prestación de los productos. 

5.2 DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

El tratamiento de datos personales a cargo de BEL MEDICINA SAS de 

niños, niñas y adolescentes está prohibido, excepto cuando se trate de datos 

de naturaleza pública, y cuando dicho tratamiento cumpla con los siguientes 

parámetros y/o requisitos: 

-Que respondan y respeten el interés superior de los niños, niñas y 

adolescentes. 

-Que se asegure el respeto de sus derechos fundamentales. 

Cumplidos los anteriores requisitos, el representante legal de los niños, niñas 

o adolescentes otorgará la autorización, previo ejercicio del menor de su 

derecho a ser escuchado, opinión que será valorada teniendo en cuenta la 

madurez, autonomía y capacidad para entender el asunto. 

7. PRINCIPIOS RECTORES 

En el desarrollo, interpretación y aplicación de la ley, regulaciones, y 

normatividad vigente, se aplicarán, de manera armónica e integral, los 

siguientes principios: 

Principio de Legalidad en Materia de Tratamiento de Datos: El 
Tratamiento es una actividad reglada que debe sujetarse a lo establecido en 

la Ley 1581 del 17 de octubre de 2012, decretos reglamentarios y demás 

disposiciones que la desarrollen. 

Principio de Finalidad: El Tratamiento debe obedecer a una finalidad 

legítima de acuerdo con la Constitución y la Ley, la cual debe ser informada 

al Titular. 

Principio de Libertad: El Tratamiento sólo puede ejercerse con el 

consentimiento, previo, expreso e informado del Titular. Los datos personales 

no podrán ser obtenidos o divulgados sin previa autorización, o en ausencia de 

mandato legal o judicial que releve el consentimiento. 

Principio de Veracidad o Calidad: La información sujeta a Tratamiento 

debe ser veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. 

Se prohíbe el Tratamiento de Datos parciales, incompletos, fraccionados o que 

induzcan a error. 

Principio de Transparencia: En el Tratamiento debe garantizarse el 

derecho del Titular a obtener del responsable del Tratamiento o del 

Encargado del Tratamiento, en cualquier momento y sin restricciones, 

información acerca de la existencia de datos que le conciernan. 
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Principio de Acceso y Circulación Restringida: El Tratamiento se sujeta 

a los límites que se derivan de la naturaleza de los datos personales, de las 

disposiciones de la ley y la Constitución. En este sentido, el Tratamiento sólo 

podrá hacerse por personas autorizadas por el Titular y/o por las personas 

previstas en la ley. 

Los datos personales, salvo la información pública, no podrán estar 
disponibles en Internet u otros medios de divulgación o comunicación masiva, 

salvo que el acceso sea técnicamente controlable para brindar un conocimiento 

restringido sólo a los Titulares o terceros autorizados. 

Principio de Seguridad: La información sujeta a Tratamiento por el 

responsable del Tratamiento o Encargado del Tratamiento a que se refiere la 

ley, se deberá manejar con las medidas técnicas, humanas y administrativas 

que sean necesarias para otorgar seguridad a los registros evitando su 

adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 

Principio de Confidencialidad: Todos los funcionarios y contratistas que 

intervengan en el Tratamiento de Datos Personales que no tengan la 

naturaleza de públicos están obligadas a garantizar la reserva de la 

información, inclusive después de finalizada su relación con alguna de las 

labores que comprende el Tratamiento, pudiendo sólo realizar suministro o 
comunicación de datos personales cuando ello corresponda al desarrollo de 

las actividades autorizadas en la ley y en los términos de la misma. BEL 

MEDICINA SAS se compromete a tratar los datos personales de los titulares 

tal y como lo define el literal g) del artículo 3 de la Ley 1581 de 2012 de 

forma absolutamente confidencial haciendo uso de estos, exclusivamente, 

para las finalidades indicadas en el apartado anterior, siempre que el titular 
no se haya opuesto a dicho tratamiento. BEL MEDICINA SAS informa que 

tiene implantadas las medidas de seguridad de índole técnica y organizativas 

necesarias que garanticen la seguridad de sus datos personales y eviten su 

alteración, pérdida, tratamiento y/o acceso no autorizado. 

Principio de temporalidad: Los datos personales se conservarán 

únicamente por el tiempo razonable y necesario para cumplir las finalidades 

que justificaron el tratamiento, atendiendo a las disposiciones aplicables a la 
materia de que se trate y a los aspectos administrativos, contables, fiscales, 

jurídicos e históricos de la información. Los datos serán conservados cuando 

ello sea necesario para el cumplimiento de una obligación legal o contractual. 

Una vez cumplida la finalidad del tratamiento y los términos establecidos 

anteriormente, se procederá a la supresión de los datos. 

Interpretación integral de los derechos constitucionales: Los 
derechos se interpretarán en armonía y en un plano de equilibrio con el 

derecho a la información previsto en el artículo 20 de la Constitución y con 

los derechos constitucionales aplicables. 
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Principio de Necesidad: Los datos personales tratados deben ser los 

estrictamente necesarios para el cumplimiento de las finalidades perseguidas 

con la base de datos. 

 

 

8. TRATAMIENTO Y FINALIDADES 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y de conformidad 

con las autorizaciones impartidas por los titulares de la información, BEL 

MEDICINA SAS realizará operaciones o conjunto de operaciones que 

incluyen recolección de datos, su almacenamiento, uso, circulación y/o 

supresión. Este Tratamiento de datos se realizará exclusivamente para las 

finalidades autorizadas y previstas en la presente Política y en las 

autorizaciones específicas otorgadas por parte del titular. De la misma 
forma se realizará Tratamiento de Datos Personales cuando exista una 

obligación legal o contractual para ello. 

 

Así mismo y en ejecución del objeto social de BEL MEDICINA SAS, los datos 

personales serán tratados de acuerdo con el grupo de interés y en proporción 

a la finalidad o finalidades que tenga cada tratamiento, como se describe a 
continuación Los datos personales de los titulares que se recogen en los 

diferentes servicios pueden incluir, pero no  limitarse a: 

7.1  De los usuarios y/o pacientes 

1) Nombres y apellidos completos. 

2) Tipo y número del documento de identidad (registro civil, tarjeta de identidad, 

cédula de  ciudadanía, pasaporte, cédula de extranjería o carné diplomático). 
3) Lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad. 

4) Edad, sexo, estado civil. 

5) Escolaridad, profesión y ocupación. 

6) Dirección física habitual, dirección de correo electrónico, número de teléfono 

fijo, celular. 

7) Información clínica del paciente incluyendo los antecedentes personales, 

familiares y epidemiológicos, resultados de exámenes de apoyo diagnóstico, 
consultas realizadas, medicamentos que recibe, diagnósticos, valoraciones 

médicas y del equipo de salud, procedimientos quirúrgicos, etc. 

8) Datos de contacto de sus familiares, responsables o representantes 

legales.  9) Hábitos personales. 

10) Su Entidad Administradora de Planes de Beneficio (EPS, EPS-S, ARL, Plan de 

Atención Complementaria -PAC-, Medicina prepagada, Póliza de Salud, etc.). 
11) Uso de nuestros servicios. 

12) Información personal obtenida durante la revisión de sus peticiones o 

quejas.   

13) Información personal brindada a través de encuestas, u otros instrumentos 

institucionales. 
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7.2  De los Candidatos en proceso de selección 

 

a. Nombre, identificación, dirección, teléfono, fecha de nacimiento, información 
de estudios, participación en actividades de recreación y deporte.  

b. Hoja de vida, educación, experiencia, vínculos con entidades, vínculos con 

empresas. 

 

7.3  De los Empleados  

 

a. Trabajador y Grupo Familiar: nombre, identificación, dirección, teléfono, 
nombre de esposa e hijos, nombre e identificación de hijos, historia médica, 

afiliaciones a la seguridad social, póliza médica, edad, fecha de nacimiento, 

información de estudios, estado de salud, medicamentos que utilizan, 

autorizaciones médicas, participación en actividades de recreación y deporte; b. 

Hoja de vida, educación, experiencia, vínculos con entidades, vínculos con 

empresas;  
c. Salario y otros pagos;  

d. Saldo de deudas contraídas;  

e. Afiliaciones con descuento de nómina; información de afiliación a fondos de 

empleados, gremiales; pertenencia a sindicato;  

f. Aportes pensionales; constitución y aportes a fondos de pensiones voluntarias, 

bonos de alimentos, etc.;  
g. Procesos judiciales, embargos; deudas a favor de cooperativas; 

autorizaciones de descuentos; 

h. Prestaciones durante toda su vida laboral;  

i. Contrato laboral; cambios en el contrato de trabajo;  

j. Vinculación con empleadores anteriores; historia laboral del trabajador;  

k. Pago de auxilio y beneficios; beneficiarios del trabajador para efecto del pago 

de auxilios y beneficios;  
l. Afiliación EPS, fondo de pensiones, ARL, Caja de compensación; 

m. Capacitaciones recibidas;  

n. Informe de evaluación sicológica; detalle de la caracterización; informe 

demográfico de los trabajadores;  

o. Historia clínica ocupacional del trabajador; accidentes laborales;  

p. Registro fotográfico;  
q. Evaluación de desempeño. 

 

7.4  De los Proveedores y/o Terceros  

 

a. Nombre o razón social, número de identificación o NIT con dígito de 

verificación, lugar de domicilio, dirección, teléfonos, fax, correo electrónico; 

b. Nombre del gerente general o representante legal y dirección, teléfonos, fax, 
correo electrónico;  
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c. Nombre del asignado para el recaudo de cartera o contabilidad, correo 

electrónico;   

d. Número de empleados fijos y tiempo de funcionamiento del negocio;  

e. Información tributaria;  

f. Información de nómina, aportes al sistema de seguridad social integral y 

prestaciones sociales  
g. Información bancaria que incluye nombre del titular de la cuenta bancaria, 

número de la cuenta bancaria y nombre o código del banco. 

 

9. TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

BEL MEDICINA SAS podrá transferir y transmitir los datos personales a 

terceros con quienes tenga relación operativa que le provean de servicios 
necesarios para su debida operación, o de conformidad con las funciones 

establecidas a su cargo en las leyes. En dichos supuestos, se adoptarán las 

medidas necesarias para que las personas que tengan acceso a sus datos 

personales cumplan con la presente Política y con los principios de protección 

de datos personales y obligaciones establecidas en la Ley. 

 

En todo caso, cuando BEL MEDICINA SAS transmita los datos a uno o varios 

encargados ubicados dentro o fuera del territorio de la República de Colombia, 
establecerá cláusulas contractuales o celebrará un contrato de transmisión de 

datos personales en el que indicará: 

 

1. Alcances del tratamiento, 

2. Las actividades que el encargado realizará por cuenta del responsable 

para el tratamiento de los datos personales y, 
3. Las obligaciones del Encargado para con el titular y el responsable. 

 

Mediante dicho contrato el Encargado se comprometerá a dar aplicación a las 
obligaciones del responsable bajo la política de Tratamiento de la información 

fijada por este y a realizar el Tratamiento de datos de acuerdo con la finalidad 

que los Titulares hayan autorizado y con las leyes aplicables vigentes. 

 

Además de las obligaciones que impongan normas aplicables dentro del citado 

contrato, deberán incluirse las siguientes obligaciones en cabeza del respectivo 

encargado: 

 

1. Dar Tratamiento, a nombre del responsable, a los datos personales 

conforme a los principios que los tutelan. 

2. Salvaguardar la seguridad de las bases de datos en los que se contengan 

datos personales. 

Guardar confidencialidad respecto del tratamiento de los datos personales. 
 

10. DERECHOS Y CONDICIONES DE LEGALIDAD PARA EL 

TRATAMIENTO DE DATOS  
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9.1  DERECHOS DE LOS TITULARES   

 

En el Tratamiento de Datos Personales por parte de BEL MEDICINA SAS se 

respetarán en todo momento los derechos de los titulares de Datos Personales 

que son:   
 

a) Conocer, actualizar y rectificar los Datos frente a él o los Encargados del 

Tratamiento de datos.   

b) Solicitar prueba de la autorización otorgada, o cualquier otra que suscriba el 

titular de los Datos Personales para el efecto, salvo cuando expresamente se 

exceptúe como requisito para el Tratamiento de datos de conformidad con la 

ley.   
c) Ser informado por la Entidad o el Encargado del Tratamiento, previa solicitud, 

respecto del uso que se le ha dado a los datos.   

d) Presentar ante la Autoridad Competente quejas por infracciones a lo dispuesto 

en la ley y las demás normas que la modifiquen, sustituyan o adicionen.   

e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el 

Tratamiento no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales 
y legales.  

 

La revocatoria y/o supresión procederá cuando la Autoridad Competente haya 

determinado que, en el Tratamiento BEL MEDICINA SAS o Encargados del 

Tratamiento de Datos Personales, han incurrido en conductas contrarias a la ley 

y a la Constitución. La revocatoria procederá siempre y cuando no exista la 
obligación legal o contractual de conservar el dato personal.  

f) Acceder en forma gratuita a los Datos Personales que hayan sido objeto de 

Tratamiento. 

9.2  AUTORIZACIÓN DEL TITULAR  

Sin perjuicio de las excepciones previstas en la ley, en el Tratamiento se requiere 

la autorización previa e informada del Titular, la cual deberá ser obtenida por 

cualquier medio que pueda ser objeto de consulta posterior. Se entenderá que 
la autorización cumple con estos requisitos cuando se manifieste: 

(i) Por escrito,  

(ii) De forma oral o  

(iii) Mediante conductas inequívocas del titular que permitan concluir de forma 

razonable que otorgó la autorización, como cuando, por ejemplo, se remite a la 

empresa una hoja de vida para participar en procesos de selección o cuando se 
ingresa a las instalaciones a sabiendas de la existencia de sistemas de video 

vigilancia. 
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9.3  CASOS EN QUE NO ES NECESARIA LA AUTORIZACIÓN   

La autorización del Titular no será necesaria cuando se trate de: 

a) Información requerida por la Entidad, en ejercicio de sus funciones legales o 

por orden judicial.  

b) Datos de naturaleza pública.  

c) Casos de urgencia médica o sanitaria.  
d) Tratamiento de información autorizado por la ley para fines históricos, 

estadísticos o científicos.  

e) Datos relacionados con el Registro Civil de las Personas. 

 

Quien acceda a los datos personales sin que medie autorización previa deberá 

en todo caso cumplir con las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y 

demás normas concordantes y vigentes. 

 

 

9.4  SUMINISTRO DE LA INFORMACIÓN  

La información solicitada por los Titulares de información personal será 

suministrada principalmente por medios electrónicos, o por cualquier otro solo 

si así lo requiere el Titular. La información suministrada por BEL MEDICINA 
SAS será entregada sin barreras técnicas que impidan su acceso; su contenido 

será de fácil lectura, acceso y tendrá que corresponder en un todo a aquella que 

repose en la base de datos. 

9.5  DEBER DE INFORMAR AL TITULAR. 

BEL MEDICINA SAS al momento de solicitar al Titular la autorización, 

deberá informarle de manera clara y expresa lo siguiente: 

a. El Tratamiento al cual serán sometidos sus datos personales y la 

finalidad de este. 
b. El carácter facultativo de la respuesta a las preguntas que le sean 

hechas, cuando estas versen sobre datos sensibles o sobre los datos de las 

niñas, niños y adolescentes. 

c. Los derechos que le asisten como Titular. 

d. La identificación, dirección física o electrónica y teléfono del responsable 

del Tratamiento. 

 

BEL MEDICINA SAS como responsable del Tratamiento, deberá conservar 

prueba del cumplimiento de lo previsto en el presente numeral y, cuando el 

Titular lo solicite, entregarle copia de esta. 

9.6 PERSONAS A QUIENES SE LES PUEDE SUMINISTRAR LA 

INFORMACIÓN 

 

La información que reúna las condiciones establecidas en la ley podrá ser 

suministrada a las siguientes personas: 
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a) A los Titulares, sus causahabientes o sus representantes legales. 

b) A las Entidades públicas o administrativas en ejercicio de sus funciones   

legales o por orden judicial. 

c) A los terceros autorizados por el Titular o por la ley. 

 

11. DEBERES DE LOS RESPONSABLES DEL TRATAMIENTO 

BEL MEDICINA SAS como responsable del Tratamiento, deberá cumplir 

los siguientes deberes, sin perjuicio de las demás disposiciones previstas en 

la ley y en otras que rijan su actividad: 

a. Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del 

derecho de hábeas data. 

b. Solicitar y conservar, en las condiciones previstas en la ley, copia de la 

respectiva autorización otorgada por el Titular. 

c. Informar debidamente al Titular sobre la finalidad de la recolección y 

los derechos que le asisten por virtud de la autorización otorgada. 

d. Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias 
para impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o 

fraudulento. 

e. Garantizar que la información que se suministre al Encargado del 

Tratamiento sea veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y 

comprensible. 

f. Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al Encargado 
del Tratamiento, todas las novedades respecto de los datos que previamente 

le haya suministrado y adoptar las demás medidas necesarias para que la 

información suministrada a este se mantenga actualizada. 

g. Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo 

pertinente al Encargado del Tratamiento. 

h. Suministrar al Encargado del Tratamiento, según el caso, únicamente 

datos cuyo Tratamiento esté previamente autorizado de conformidad con lo 

previsto en la ley. 

i. Exigir al Encargado del Tratamiento en todo momento, el respeto a las 

condiciones de seguridad y privacidad de la información del Titular. 

j. Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados 

en la ley. 

k. Adoptar procedimientos específicos para garantizar el adecuado 
cumplimiento de la ley y en especial, para la atención de consultas y 

reclamos. 
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l. Informar al Encargado del Tratamiento cuando determinada 

información se encuentra en discusión por parte del Titular, una vez se haya 

presentado la reclamación y no haya finalizado el trámite respectivo. 

m. Informar a solicitud del Titular sobre el uso de sus datos. 

n. Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten 

violaciones a los códigos de seguridad y existan riesgos en la administración 

de la información de los Titulares. 

o. a la información únicamente a las personas que puedan tener acceso a 

ella. 

12. DEBERES DE LOS ENCARGADOS DEL TRATAMIENTO    

Los Encargados del Tratamiento, y en el evento en el cual BEL MEDICINA SAS 

actúe como encargada, deberán cumplir los siguientes deberes, sin perjuicio 

de las demás disposiciones previstas en la ley y en otras que rijan su 
actividad: 

 

a. Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del 

derecho de hábeas data. 

b. Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias 

para impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado 

o fraudulento. 

c. Realizar oportunamente la actualización, rectificación o supresión de los 

datos en los términos de la Ley 1581 de 2012 y demás normas concordantes y 

vigentes. 

d. Actualizar la información reportada por los responsables del 

Tratamiento dentro de los cinco (5) días hábiles contados a partir de su 

recibo. 

e. Tramitar las consultas y los reclamos formulados por los Titulares en los 

términos señalados en la presente política. 

f. Adoptar un Manual interno de políticas y procedimientos para 

garantizar el adecuado cumplimiento de la ley y, en especial, para la atención 

de consultas y reclamos por parte de los Titulares. 

g. Registrar en las bases de datos la leyenda "reclamo en trámite" en la 

forma en que se regula en la ley. 

h. Insertar en la base de datos la leyenda "información en discusión 

judicial" una vez notificado por parte de la autoridad competente sobre 

procesos judiciales relacionados con la calidad del dato personal. 
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i. Abstenerse de circular información que esté siendo controvertida por el 

Titular y cuyo bloqueo haya sido ordenado por la Superintendencia de 

Industria y Comercio. 

j. Permitir el acceso a la información únicamente a las personas que 

pueden tener acceso a ella. 

k. Informar a la Superintendencia de Industria y Comercio cuando se 
presenten violaciones a los códigos de seguridad y existan riesgos en la 

administración de la información de los Titulares. 

l. Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la 

Superintendencia de Industria y Comercio. 

m. Verificar que el responsable del Tratamiento tiene la autorización para 

el tratamiento de datos personales del Titular. 

 

13. USO DE IMÁGENES Y VIDEO DE VIGILANCIA 

BEL MEDICINA SAS. informa sobre la existencia de mecanismos de seguridad 

adoptados mediante la difusión en sitios visibles de anuncios de video vigilancia. 

LA CLINICA cuenta con un su sistema de video vigilancia instalado en diferentes 

sitios al interior de sus instalaciones, la cual  es utilizada para fines de seguridad 

como derechos de cada uno de los pacientes, acompañantes, empleados y 

cualquier otra persona natural. 

La información recolectada se utilizará para fines de seguridad de los pacientes, 

acompañantes empleados, y cualquier persona natural, así como de los bienes 

e instalaciones. Esta información podrá ser empleada como prueba ante 

cualquier autoridad u organización; y será almacenada por LA CLINICA, por un 

periodo comprendido de 30 días, de acuerdo con las especificaciones técnicas de 
cada  cámara de video. Las imágenes como son de carácter general solo una 

autoridad competente podrán hacer la solicitud de estas. 

14. SEGURIDAD DE LOS DATOS   

En calidad de responsable o Encargado del Tratamiento de Datos Personales, 

según sea el caso, BEL MEDICINA SAS. adoptará las medidas de seguridad 

físicas, tecnológicas y/o administrativas que sean necesarias para garantizar los 

presupuestos de integridad, disponibilidad y confidencialidad de los Datos 
Personales. La empresa, conforme la clasificación de los Datos Personales 

implementará las medidas de seguridad de nivel alto, medio o bajo, aplicables 

según el caso, con el fin de evitar la adulteración, pérdida, fuga, consulta, uso o 

acceso no autorizado o fraudulento. 

15. PROCEDIMIENTO PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO DE LOS 

DERECHOS DE LOS TITULARES  
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En desarrollo de la garantía constitucional de Habeas Data respecto de los 

derechos de acceso, actualización, rectificación, cancelación, supresión y 

oposición por parte del Titular de Datos Personales, o interesado habilitado 

legalmente, esto es, sus causahabientes y representantes legales, BEL 

MEDICINA SAS adopta el siguiente procedimiento:   

14.1  Consultas/Peticiones   

El titular, sus causahabientes o representantes podrán elevar una 

consulta/petición sobre la información que de éste repose en las bases de datos 

administradas por BEL MEDICINA SAS., para lo cual deberán presentar lo 

siguiente: 

• Nombre del peticionario o solicitante 

• Número de identificación del peticionario o solicitante 

• Hechos en que se fundamenta la solicitud 
• Objeto de la petición 

• Dirección de envío de correspondencia 

 

Al momento en que BEL MEDICINA SAS. reciba la consulta, deberá revisar si 

en las bases de datos de la empresa se encuentra el nombre del titular y el 

número de identificación aportado. En caso de que sea un tercero, si acredita la 

calidad en la que actúa. 

Si faltare alguno de los requisitos anteriormente indicados y la consulta resulta 

incompleta, BEL MEDICINA SAS. informará al interesado dentro de los 5 días 

hábiles siguientes al recibo de la consulta para que se subsanen las fallas.   

Si el nombre del titular, el documento aportado o la acreditación del tercero y 

todos los requisitos se encuentran completos, BEL MEDICINA SAS procederá 
a dar respuesta a la consulta en un término máximo de diez (10) días hábiles 

contados a partir de la fecha de recibo de la misma de acuerdo a lo establecido 

en la Ley 1581 de 2012  4.  

En caso de que la consulta no pueda ser atendida dentro de los 10 días hábiles 

siguientes a su presentación, se informará al interesado expresando los motivos 

de la demora y señalando la fecha en que esta se atenderá la cual no podrá 

superar los (5) días hábiles siguientes al vencimiento del primer término de 

acuerdo a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 

14.2   Reclamos 

El Titular que considere que la información contenida en la base de datos de BEL 

MEDICINA SAS. debe ser objeto de corrección, actualización, supresión o 

cuando adviertan el presunto incumplimiento de cualquiera de los deberes 

contenidos en la Ley 1581 de 2012, podrán  presentar una solicitud ante BEL 
MEDICINA SAS. el cual será tramitado bajo las siguientes condiciones: 
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a). El reclamo se formulará mediante solicitud escrita dirigida a BEL MEDICINA 

SAS como mínimo con la siguiente información: 

 

• Nombre del peticionario o solicitante 

• Número de identificación del peticionario o solicitante 

• Hechos en que se fundamenta la solicitud 
• Objeto de la petición 

• Dirección de envío de correspondencia 

• Aportar los documentos que requiera sea validados o soporten la petición. 

Si la solicitud resulta incompleta, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 

a la recepción el área en  que se radicó solicitará al interesado que subsane las 

fallas y complemente la información; si  transcurridos dos (2) meses desde la 

fecha del requerimiento realizado por BEL MEDICINA SAS. sin que el solicitante 
presente la información requerida, se entenderá que ha desistido del reclamo.  

Una vez BEL MEDICINA SAS confirme el recibido de la solicitud se verificará 

que la información está completa y se procederá a iniciar el proceso de atención 

del requerimiento, para lo cual las áreas receptoras se apoyan en la oficina 

jurídica antes de emitir la  respuesta El término máximo para atender la solicitud 

será de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de 
su recibo. Cuando no fuere posible atender la solicitud dentro de dicho término, 

se informará al interesado los motivos del retraso y la fecha en que se atenderá 

su solicitud, la cual en ningún caso podrá superar los ocho (8) días hábiles 

siguientes al vencimiento del primer término.  

 

16. VIGENCIA Y ACTUALIZACIÓN DE LA POLÍTICA  
 

La presente Política entra en vigor el 26/12/2022 y será revisada anualmente. 

Su actualización, será realizada por La Gerencia, La versión aprobada de esta 

Política se publicará en la página web de BEL MEDICINA SAS. y se informara 

en cada una de las sedes de la empresa Es un deber de los empleados y 

colaboradores de BEL MEDICINA SAS conocer esta Política y realizar todos los 

actos conducentes para su cumplimiento, implementación y mantenimiento. 


